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DECRETO ALC. NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 138 del 17 de Enero de 2022, se decreta Feriado Legal del

señor Alcalde, don Miguel Araya Lobos, desde el 17 de Enero Al 28 de Enero de 2022, ambas

fechas inclusive; Y nombra a don Juan Astudillo Araya - Administrador Municipal, como Alcalde

Subrogante, con todas las atribuciones ¡nherentes al cargo.

2.- El Decreto ALC. N' 136 del 14 de enero de 2022, que aprueba el contrato a

Honorarios celebrado con don Martín Alejandro Válcazar Rojas por prestación de servicios

como Orientador Telefónico, en el marco del Programa "Buin Seguro 2022", dependiente de

Adm¡n¡stración Mun¡c¡pal, a contar del 01 de Enero hasta el 31 de Julio de 2022.

3.- El Memo N' 16 del 25 de Enero de 2022, enviado por la Coordinadora del

Programa "Buin Seguro", que informa al señor Alcalde (S) del def¡c¡ente desempeño de don

Martín Válcazar Rojas, en la prestación de servicios como Operador Telefónica; por tanto solicita

autorizar el término anticipado del contrato a contar del 01 de Febrero de 2022.

4,- La resolución del señor Alcalde (S).

Póngase término a contar del 01 de Febrero de 2022, al contrato a

honorarios suscrito con don MARTIN ALEJANDRO VALCAZAR ROJAS, Cedula

Nacional de Identidad N' , por prestación de servicios en el Programa

"Buin Seguro 2022", dependiente de Administración Municipal, en atención a la

Cláusula S leha c) faltas reiteradas a las normas y procedimientos establecidos para el
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